
 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300008322 

Presente.- 

 

En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 

de folio  250486300008322 el día 31 de agosto del  año 2022, en la que solicita: 
 

“A través de este medio solicito la siguiente información: 

• A través de qué acciones, programas o proyectos promueve la democracia en el Estado. 
• ¿Cómo promueve los Valores democráticos ante la ciudadanía? ¿Cuáles valores promueve? 
• ¿A qué grupo de enfoque y entre que edades beneficia? 
• Qué espacio(s) o bien(es) público(s) tiene(n) como objetivo promover, difundir, desarrollar y fortalecer los 
derechos, valores democráticos, cívicos y éticos; así como la concientización y formación ciudadana para vivir en 
una sociedad más armónica y en paz social. 
• En caso de no existir, qué dependencia o Ente Público es el que se encarga del objetivo planteado en el párrafo 
anterior. 
• Asimismo, a qué artículos y fracciones del marco Legal aplicable da cumplimiento con estas acciones y si en su 
caso establecieron reglas de operación, convenios, normas, políticas o lineamientos para su funcionamiento 
(señalar y entregar documentos en archivos PDF). 
• Por último, cuánto es el Presupuesto Aprobado, Devengado y Pagado para el cumplimiento del objetivo 
planteado correspondiente a los Ejercicios Fiscales 2017, 2018, 2019, 2020 y del 01 de enero al 30 de junio de 
2022 (desglosar por Ejercicio Fiscal conforme a los siguientes formatos en archivos Excel): 
Concepto Egresos 
Aprobado Devengado Pagado 
Servicios Personales 
Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 
Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 
Remuneraciones Adicionales y Especiales 
Seguridad Social 
Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
Previsiones 
Pago de Estímulos a Servidores Públicos 
Materiales y Suministros 
Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 
Alimentos y Utensilios 
Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 
Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 
Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 
Materiales y Suministros Para Seguridad 
Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 
Servicios Generales 
Servicios Básicos 
Servicios de Arrendamiento 
Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 
Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 
Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
Servicios de Comunicación Social y Publicidad. 
Servicios de Traslado y Viáticos 
Servicios Oficiales 
Otros Servicios Generales 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
Transferencias al Resto del Sector Público 
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales 
Pensiones y Jubilaciones 
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Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 
Transferencias a la Seguridad Social 
Donativos 
Transferencias al Exterior 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
Mobiliario y Equipo de Administración 
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
Vehículos y Equipo de Transporte 
Equipo de Defensa y Seguridad 
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
Activos Biológicos 
Bienes Inmuebles 
Activos Intangibles 
Inversión Pública 
Obra Pública en Bienes de Dominio Público 
Obra Pública en Bienes Propios 
Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 
Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas. 
Acciones y Participaciones de Capital 
Compra de Títulos y Valores 
Concesión de Préstamos 
Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 
Otras Inversiones Financieras 
Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 
Participaciones y Aportaciones 
Participaciones.” 

 

Al respecto le respondo de la siguiente manera:  
 

1. A través de qué acciones, programas o proyectos promueve la democracia en 
el Estado. 
 
A través de los proyectos y actividades siguientes:  
Proyectos: Concurso de dibujo, cuento, elecciones juveniles escolares, parlamento 
infantil “diputada y diputado por un día”, parlamento de las niñas y de los niños de 
México, parlamento juvenil, entrenamiento “liderazgo electoral para jóvenes”, teatro 
guiñol, concurso de ensayo político, cortometraje y tiktok, promoción editorial, 
impulso de la participación ciudadana, estudios e investigaciones, desarrollo de 
tecnología para la educación cívica y la participación ciudadana y debates públicos 
entre candidaturas locales. 
Actividades: mesas de diálogos presenciales y virtuales, foros, ediciones de libros y 
periódico infantil, presentaciones de libros, talleres y pláticas de formación electoral, 
valores de la democracia y promoción de la participación ciudadana, conferencias 
magistrales, mesas de análisis sobre el debate presidencial, conversatorios, 
colaboración en debates estudiantiles con distintas instituciones públicas y 
educativas, creación consejo estatal juvenil electoral y de participación ciudadana.  
 
Dichos proyectos y actividades forman parte de la Estrategia Estatal de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, la cual 
está integrada al Programa Operativo Anual, y armonizada con la Estrategia 
Nacional de Cultura Cívica 2017-2023 del INE. 
 

2. ¿Cómo promueve los Valores democráticos ante la ciudadanía? 
 
A través de los proyectos y actividades mencionados en el párrafo anterior, que este 
órgano electoral realiza con la colaboración del H. Congreso del Estado de Sinaloa, 



 

 

la Secretaría de Educación Pública y Cultura del Estado, distintas instituciones 
públicas y educativas; así como las cámaras y organismos de la sociedad civil.  
 
 ¿Cuáles valores promueve? Los valores, reglas y principios de la democracia, 
como la libertad, igualdad, justicia, tolerancia, legalidad, diálogo, pluralismo y 
participación. 
 

3. ¿A qué grupo de enfoque y entre que edades beneficia? 
 
Cada proyecto o actividad van dirigidos a distintos grupos de la sociedad sinaloense, 
estudiantes de primaria, secundaria, preparatoria, universidad, y ciudadanía en 
general; grupos etarios de 6 a 15, 15 a 18, 18 a 29, y de 30 años en adelante. 
 

4. Qué espacio(s) o bien(es) público(s) tiene(n) como objetivo promover, difundir, 
desarrollar y fortalecer los derechos, valores democráticos, cívicos y éticos; 
así como la concientización y formación ciudadana para vivir en una sociedad 
más armónica y en paz social. 
 
De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 41, apartado C, inciso V, en las entidades federativas, las elecciones locales 
y, en su caso, las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, 
estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de esta Constitución, 
que ejercerán funciones en las siguientes materias: entre otras la educación cívica… 
 
De igual forma en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE) en su artículo 104, apartado 1 inciso d, los organismos públicos electorales 
locales entre otras atribuciones tienen el desarrollar y ejecutar los programas de 
educación cívica en la entidad que corresponda, de paridad de género y el respeto 
de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

 
5. En caso de no existir, qué dependencia o Ente Público es el que se encarga del 

objetivo planteado en el párrafo anterior. 
 
No aplica. 

 
6. Asimismo, a qué artículos y fracciones del marco Legal aplicable da 

cumplimiento con estas acciones y si en su caso establecieron reglas de 
operación, convenios, normas, políticas o lineamientos para su 
funcionamiento (señalar y entregar documentos en archivos PDF). 
 
De acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) 
en su artículo 104, apartado 1 inciso d, los organismos públicos electorales locales 
entre otras atribuciones tienen el desarrollar y ejecutar los programas de educación 
cívica en la entidad que corresponda, de paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 
 
Con base a la Constitución Política del Estado del Sinaloa, en su Artículo 15, 
apartado II, el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa tendrá a su cargo la 
preparación, desarrollo, vigilancia de los procesos electorales y, en su caso, la 
calificación de los mismos, así como la información de los resultados, ejerciendo 
funciones en otras materias la de Educación cívica. 



 

 

 
De igual forma, este instituto elabora una estrategia estatal de educación cívica y 
participación ciudadana año con año, con base en los artículos 145, fracción IV, y 
146, fracción XXXVII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa (LIPEES), que atribuyen al Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa (IEES) y su Consejo General, desarrollar y ejecutar programas de educación 
cívica en la entidad; así como orientar a la ciudadanía para el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; así como en el 
artículo 9, fracciones II y VIII de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Sinaloa, que atribuye al Consejo General promover, preservar y difundir una cultura 
de participación ciudadana acorde a los principios rectores establecidos en la dicha 
Ley, y promover de manera permanente la educación cívica y la participación 
ciudadana, así mismo, desarrollar un programa de difusión para la niñez y la 
juventud del sistema educativo del Estado para dar a conocer la importancia de 
participar en las decisiones trascendentales para la sociedad.  
 
Finalmente, el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en 
su artículo 32, establece que la Coordinación de Educación Cívica, además de las 
establecidas en las Leyes aplicables a la materia, tendrá las atribuciones y 
obligaciones entre otras la de planear, elaborar, dirigir y supervisar los programas de 
educación cívica y participación ciudadana del Instituto. 
 
Los artículos y fracciones de las Leyes mencionadas anteriormente, se pueden 
encontrar en el siguiente link: 
  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (ieesinaloa.mx) 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (ieesinaloa.mx) 

 

Constitucion-Politica-del-Estado-de-Sinaloa-08julio2022.pdf (ieesinaloa.mx) 

 

Ley-de-Instituciones-y-Procedimientos-Electorales-del-Estado-de-Sinaloa-14-09-2020.pdf 

(ieesinaloa.mx) 

 

07-Ley-de-Participacion-Ciudadana-del-Estado-de-Sinaloa.pdf (ieesinaloa.mx) 

 

Reglamento-Interior.pdf (ieesinaloa.mx) 

 
Se anexa al presente el convenio de colaboración con la Universidad Autónoma de 
Occidente (UAdeO). 
 
Se anexa al presente el convenio de colaboración con el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Sinaloa (COBAES).  
 
Se anexa al presente el convenio de colaboración con la Universidad Autónoma de 
Occidente (UAdeO). 
 
Se anexa al presente el convenio de colaboración con el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Sinaloa (COBAES).  

 

https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/Formato-Fundamento.Legal/2021/Constitucion-Politica-de-los-Estados-Unidos-Mexicanos-28-05-2021-1.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/Formato-Fundamento.Legal/2018/02-Ley-General-de-Instituciones-y-Procedimientos-Electorales.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/Formato-Fundamento.Legal/2022/Constitucion-Politica-del-Estado-de-Sinaloa-08julio2022.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/Formato-Fundamento.Legal/2018/Ley-de-Instituciones-y-Procedimientos-Electorales-del-Estado-de-Sinaloa-14-09-2020.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/Formato-Fundamento.Legal/2018/Ley-de-Instituciones-y-Procedimientos-Electorales-del-Estado-de-Sinaloa-14-09-2020.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/Formato-Fundamento.Legal/07-Ley-de-Participacion-Ciudadana-del-Estado-de-Sinaloa.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/Formato-Fundamento.Legal/2018/Reglamento-Interior.pdf


 

 

7. Por último, cuánto es el Presupuesto Aprobado, Devengado y Pagado para el 
cumplimiento del objetivo planteado correspondiente a los Ejercicios Fiscales 
2017, 2018, 2019, 2020 y del 01 de enero al 30 de junio de 2022 (desglosar por 
Ejercicio Fiscal conforme a los siguientes formatos en archivos Excel):  
 
Anexo al presente archivos en PDF de los reportes de los ejercicios 2017, 2018, 
2019, 2020 y del 01 de enero al 30 de junio de 2022, donde se desprende el 
presupuesto aprobado, devengado y pagado por partida presupuestal. 

 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 

aclaración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 13 de septiembre de 2022 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 

c.p. Archivo. 


